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Ingresadas las presentes diligencias al despacho sin informe secretaría que dé 
cuenta de la razón de su ingreso, habida consideración que, si bien la parte 
demandada Conjunto Cerrado Montebello IV, se notificó de la demanda por 

conducto de su representante legal, en los términos del Artículo 301 del CGP, 
y si bien aportó contestación de la demanda, se advierte que, quien la signa no 
acredita derecho de postulación, ni la misma se encuentra coadyuvada por 
profesional del derecho, en consideración a ello, previo a tomar la 
determinación que en derecho corresponde frente a estos casos, se requiere a 

la parte demandada, para que, el representante legal acredite su derecho de 

postulación, o en su defecto, la contestación sea coadyuvada por un abogado, 
en aras de no trasgredir el precepto contenido en el artículo 29 Superior, en 
armonía con el artículo 73 del C.G.P., en el entendido de que estos asuntos, 
son de conocimiento de los jueces del circuito y en doble instancia, y al 
particular sólo se permite su intervención directa, en las actuaciones judiciales 
de mínima y única instancia (Decreto 196  1971), para el efecto se concederá a 

la parte demandada el término de tres (3) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del presente auto.  
 
Frente a las demás solicitudes aportadas por la citada demandada, hasta tanto 

no se acredite el derecho de postulación, el despacho se abstiene de 
pronunciarse sobre su contenido. 

  
Vencido el término anterior, la secretaría ingrese inmediatamente las 
diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 
 

Notifíquese. 
  

 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/Abr/2024 


